
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Reivindicatorio  

Radicación  17 873 40 89 001 2022 00291 00 

Demandante Alba Marina Zuluaga Montes      

Demandados 
Sandra Liliana Montoya Arcila 

Víctor Alfonso Ruiz Jaramillo  

 

  

Atendiendo que la parte demandante acreditó haber enviado la 

citación para notificación personal de los demandados, se acreditó su 

entrega efectiva y el término para comparecer ha vencido, se AUTORIZA 

al extremo activo para proceder con la NOTIFICACIÓN POR AVISO de los 

integrantes del polo pasivo, conforme los lineamientos del C.G.P.    

 

Permanezca el expediente en la secretaría.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

 Juez  

  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
 

En la fecha, 14 de junio de 2023 
 

Se notifica la providencia por Estado No.023  
 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO  

Secretaria  


